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Soperinlendeim (leleijadadeHarieiiilii ile las Islas Filipinas. 
Manila 1." de Junio de 1868.=De conformi

dad con lo propuesto por la Junta de Aranceles 
c Intendencia general de Luzon, esti Supcrin-
tendcucia dispone, que la nota 1.' del folio 72 
del Arancel de Aduanas vigente, solíre los te
jidos de 4.a clase, se entienda modificada pára 
lo sucesivo eu los términos sig-uientes :=.'íSerá 
consider ado como tejido claro, no tupido, todo 
género que, entre cada dos hilos, ..dmita otro del 
mismo grueso.;?—ECIIAGÍÍE.=ES copiii.=El Se
cretario, A. <¡e Carcei-. 2 

Orden de la plaza del i a l 5 de Junio de 18(53. 
GKKKS DE DÍA.—Deiilio de la plaza. —FA Comandante! ( ira-

iluatlo Capilan. 1). Pedro Soler.—Para S. Gabriel. - E\ Co-
maudanle, D. Ignado Fernandez. 

PARADA.—Los cuerjios de la gnaruidon. floxeto.', i i íunero 
'J. Vüt ía de lln.spi.ial y I'rnvecione's, n ú m . 9. l 'ulrulla.s , n ú m e i o 

f S). Sargento para el paseo de los enfermos. Batallón de Ar
til lería. 

' De orden del Excmo. Sr. General. Goheruador militar de 
la misma — K l Coronel Sargento mayor, Juan de Lara. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A 
Y C A V I T E . 

Se lince saber ai público que del reconocimienio 
practicado el 12 del mes próximo pasado en el canal 
de la barra del rio de Aparri , resuelto hallarse dicho 
canal en la d irecc ión Norte Sur y tiene de fondo c a 
torce p iés en plea-mar y once en baja mar. 

Manila 2 de Junio de l 8 6 3 . = A g u s í i n P i n t a d o . 2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE Í.AS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á eontinuacion se espresan, empa
dronados en esta provincia, en la clase de transeúntes, 
han solicitado pasaportes para regresar á su país; lo 
que se anuncia al público para su conocimiento y fines 
convenientes. 

Ong-Tiengco 20156 
Yajs -Tinco 17895 
Quing-Quico Ifi79(j 
Lao-Janco 177ó!J 
i)y-Chico 17940 
Lim-Chocco 19092 ' 
Dy-Guiapco 18380 
Lao-Liengco 18856 
G o - O m u y 18731 
Sy-Tayco 18916 
Ong-Tiangui 18414 
T y - J u s e . . . . . . . 18426 
G u y - Y » n c o 1S479 
T a n - C h a n c o 17576 
D y - G a o c o 17556 
Co-Caco 19675 
Sy-Longco , 19643 
In-Seco 19572 
Dy-Socco . . . . . . . . 19611 
Sia-Pongco , 19627 
Yay-Tiengco.. 20111 
C h a n - C h i a l ó 20069 
So-Bueco l y 8 3 7 
L y . J o c ü e n g . . . . . . . 19857 
Yap-Gueoo 19904 

S y - B u c o . . 
Ao-Linco . 
Yup-Tanco 
Oug-Cl iuncü 
Chin-Clioniiao 
L i m - L . o t i . . . . . . . . 
Sy -Nico 
Tieng-Cliengco 
Tau-S iangui 
Y a p - Y o c o 
Y a p - ü n g e o t . 
Y a p - C a c o 
T a n - L i a n c o 
Y n - C h i a c o 
Cu-Juasieng 
C l l l i l - U a C O . ;: 
Uy-Quiengco 
Ya-Tiecco . . . . . . . 
T a n Chingco 
Cliua-Chunqui 
Chua-Quieuty 
Go- lnco 
C h u a - Y a c s i n 

^ Ong-Chinco 
So-Camco 
tíy-Ditco. 
S y - T i a o c k 

Mani la 2 de Junio de 1863==P. 
tar io .= lil oficial primero.=^086 Felipe 

20028 
.19988 
J9883 
20016 
19952 
20074 
20057 
20002 
19874 
19887 
19908 
19914 
19973 
19901 
14117 
17367 
15766 
19963 
18422 
9309 

20154 
1 7 0 6 « 
19969 
11386 
13034 
11417 
10815 

I . del S r . Secre-
del P a n . 3 

Luv chinos que á continuación se espresau, em
padronados en esta provincia, han pedido pasaportes 
para i egresar á su país: lo que se auuncia al público 
en cumplimiento del articulo üiü del bando de "iO de 
Uiciemuie de 1849. 

Chio-Poj ien. . . 
Co-Tongco. . . 
Clian-Cl:auco. . . 
O n g - U c o . . . 
Co-Chanco . . 
L i m - T i a i n c o . . 
Y a o - M u y c o . . . 
S y a - Y n c o . . . 
L y - M u a c o . . 
Chua-Tuico . . 
( í o - D i g u i e n g . . 
Chuu-Siyco. . 
Cua-T inco . . 
Dy-Sangso. . 
Dy-Chunco . . 
Tan-Junnco. . 
L i m - L i a n e o . . 
Sy-Tocco. . . 
Cbua-Chico . . 
T a n - P u c o . 
Y a p - P o c o . 
Co-Joco. . 
Lao-Tamco . . 

Manila 1 . ° de Junio 1 8 6 3 = F . 
oficial l . ' '=Casimii-o de Cor tázar 

5852 
16357 
20536 
12855 
17615 
20520 

698 
10894 
14675 
8314 

16143 
4207 

20-191 
21771 
15214 
21765 
18561 
20982 
18934 
21765 
12249 
15457 
13943 

I . del S r . S r i o . = E I 
2 

S E C R E T A R Í A DE L A R E A I . AUDIENÍ? 
D E F I L I P I N A S . 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
UE MANILA. 

Las personas que á continuación se espresan, se 
servirán presentarse en la decretaría de este Corre
gimiento, en horas de oricina, para entrarse de asun
tos que les conciernen. 

D. José de las Cagigas. 
D. Joaquín Loizaga. 

Manila 1.° de Jumo de 1863.—Comas. 2 

SECRETARIA DE LA. INTENDENCIA GENERAL 
DE EJEIiCITO Y IIAC1ENEA DE LUZON Y ADYACENTES. 

Por el vapor-correo de S. M. D. Antonio Escal 
Los individuos que se espresan á continuación, ó que saldrá el sábado seis del entrante raes con deslié 

sus apoderados, ó representantes en esta Capital, se á llong-kong, remitirá esta Administración la corre! 

servirán presentarse en ol negociado do partes de, 
esta o ¡ciña para enterarles; de las resoluciones re
caídas en asuntos que respeciiv3raente les conciernen. 

Sres Aguirre y Compañia. 
D. Augusto Petel. 
D. Manuel Iligino Vergara. 
D. Manuel González. 
De orden del Sr. Intendente se publica en la O m i 

de esta Capital para los efectos que se manifiesta m 
Manila 3 de Junio de 1863.—Luis de Abella. -¡fi" 

Admiu i s l i ac ioD general de H e ñ í a s E s t a n c a d a s 
DE LUZON. 

Autorizado este centro para sacar á concierto público 
el servicio de las conducciones de Licores, desde esta 
capital á la Administración de Hacienda pública de 
Pangasinan, y de esta á las de llocos y Zámbales,1 se 
anuncia al público que el acto tendrá lugar en la Oficina 
de este centro, el dia 15 del entrante Junio á k s onef 
de su mañana , en el concepto de que, desde esta fecha* 
se halla de manifiesto en la mesa de partes del tu¡i.«' 
el espediente de su referencia, en donde obran e l 
pectivo [ liego de condiciones y d e m á s particularor 
las cuales deberá celebrarse el remate con inserc l 
la Real or len de 3 de Febrero ú l t imo . 

Manila 30 de Mayo de 1863. = 'r. R o c a . 

1 

E S T A D O general demostrativo de las ventas habi\ 
en las Administraciones de L u z o n , durante el mes í 
A b r i l de 1863, comparadas con las obtenidas en i d 
mes de 1862. 

R A M O S . 

Por tabaco en el inte
rior 

„ vinos 
„ pólvora 
„ bulas 
„ papel sellado. . 
„ id. de multas.. . 
„ id. de reintegros. . 
„ documentos de gire 
„ sellos de correos. . 
„ almanaques, 
„ sellos de derelios' 

de firma. . . . 
,, guia deforsteros. 
„ sellos de derechos 

judiciales. . . 

Totales.. . . 

Ventas en 
Abril 

de 1863. 

354.059'10 
4í».194'(í() 

I.180'24 
1.342,68 
3.441'87 
2.471'75 

6C9'00 
351'50 

2.14ó'09 
34'87 

774'87 
120'00 

242'62 

Ventas en 
Ab.il 

de lírtiá. 

326.72o'95 
69.86&Q8 

764'19 
(i2'50 

2.871'78 
1.743'60 
2..32875 

36375 
I.331'89 

125'13 

I9'25 
35'00 

449'18 

416.038'28| 406.773'19 31 98l'53 2^ 

En 1863i 

E n mas. En r 

27 333'24 

4I6'05 
1 280'18 

570<09 
728'15 

» >i 
813'20 

SS'OO 

P A R I F I C A C I O N . 
En mas. . . . 31.981'53 
En menos. . . 22.716'44 

Liquida alza. il.adó'O» 

Manila 28 de Mayo do 1803.=Ei Interventor general.— 
¿Inlonino Re;jes.=y.* B.0=EI Ailminislrador general, lioca. 

E l anterior estado se publica en la Gaciln de orden' de la 
rintemlencia Delegada de Hacienda. 

Manila 1 .° de Junio de 1803.=E1 Intendenta general, Sebas 
de León. 

E l apoderado, en esta capital, del A d i n i n i s t ^ t t t 
Rentas que fué de Bulacan D . Francisco Palíipio^, q í 
iust i tuyó en varias épocas al Alcalde mayor de dict 
provincia, se servirá presentarse en esti Secretar ía na i 
ser notificado de una determinac ión del Excnig^ 
Regente. 

Manila 30 de Mayo de \863:-=zRoque M o m 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E J 
D E F I L I P I N A S . 

http://lln.spi.ial


ponJencia para Europa, via del Istmo de Suez y sus 
escalas. En su virtud la reja del franqueo y el buzón de 
esta oficina se hallarán abiertos hasta las CUATRO en 
punto de la tarde del espresado dia. 

L a s tvirtas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y hasla la 
misma hora se admitirán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila de 26 Mayo de 4863. - E l Administrador 

general, Sebastian de Hazañas. 2 

L i barca noruega Thrudvang, saldrá el 4 del cor
riente, con destino á Londres, s e g ú n aviso recibido de la 
Capitanía del Puerto. 

Manila 1 . ° de Junio de \ m i . — H a z a ñ a s . 2 

Comandancia (jeueral del cuerpo ile Carabineros 

Autorizada p»ra coritratar bajo el tiprt de mil cuulro-
cienlos veinte nueve pesos, ochenta y cinco c é n t i m o s 
en progre-ion descendente, I» construcc ión ile una nueva 
falúa que reempiiice á la inútil "Pr í i i c i | i e Celes i ial , 
de la dotación del Resguardo marilimo de la Comxn-
dancia de Camarines Sur , se hace saber por medio de 
este anuncie para que los que quieran encargarse de su 
e jecuc ión , comparezcan á L s doce del dia "29 del mes 
p r ó x i m o venidero en la oficina de la Comadancia g e 
neral ó en la subalterna del cuarto distrito, Mtai la 
primera en . la plaza ^le Binondo, y la segunda en 
la citítda provincia de Camarines Sur , «I concierto s i 
m u l t á n e o que «1 efecto ha de celebrarse y le será adju
dicado al que hiciere las proposiciones mas favorables 
á la Hacienda. 

Manila 29 de Mayo de 1 8 6 3 . — J o s é D . Cora . 2 

/ AdmíoístraeioD geaeral de Ti-ibulos de Lazon 
* Y ADYACENI ES. 

D . Jul ián de la C. incepc ión , escribano público que fué 
déla provincia de Tayabas, se servirá presentarse en esta 
oficin i general, por sí ó por medio de apoderado, dentro 
del plazo de ocho d ías , contados desde 1.. publ icación 
de la presente, p i ra enterarle de un «sunto que le con
cierne; en el bien entendido, que de no hacerlo asi, le pa
raran los perjuicios á que hubiere lugar. 

Manila 1.° de Junio de \863 = R o d r i y u e z . 2 

l yfliinislracion general de Tributos. 

• cumplimiento de lo dispuesto por la In-
.'/'" iii i;i Lí'oneral on decreto de 22 del corriente, r»¿ebrar. esta oficina segundo concierto público, 

¿Jwlia seis del próximo mes de Junio, á las doce 
jX su mañana, para contratar las obras de repara-

• K ^ n que necesita el Palacio del Excmo. Sr. Ca-
^ • ( ; u i general de estas Isla?, con arreglo á !«s 
' $ de condiciones facultativas y administra-

í que á continnacion se inserían. 
, "'/aniia 30 de M.̂ o de Pedro liodriijuez. 
H iota 

• de condiciones facultativas que. redacta la ar-
«I • Rotura de Real Hacienda, á efecto de sujetar 
pek liis mismas las obras de repar-cion que 
• vvCn\tsitan ejecutarse en el Palacio de la Auto-
- l e a i V / superior de estas Islas. 

Las obras que han de llevarse á cabo en 
t i Altai Redicho edificio, serán estrictamente todas 
Tfe; i se denotan en el presupuesto adjunto y 

*' )ulo del mismo. 
: Los materiales que hayan de invertirse en las 

fuiP- que demandan la composición de piso en el 
^ '.lor que mira al mar, asi como los que se 
ÉL^ieen en las demás obras que se han de verificar 
^ , la parte del local que ocupan las oficinas de 
^do 'mayor de la Capitanía general, han de ser 

mejor calidad, á cuyo efecto el arquitecto de 
• '^da practicara previamente eu ellos un es-

'J tilo' reconocimiento. 
;. ^" eíi el transcurso de las obras se consi-

jrase Conveniente hacer algunas reformas, y estas 
• imprimen, altéraciort mayor en el importe á que 
i anza el presupuesto, ó en el que resulte del re

te, el contratista procederá sin disculpa alguna 
Av'h'jfi¿arlas inmedialamenlc. 

'k. La dirección de las repetida: obras estará 
•niel arquitecto de Hacienda, quien además 
aer en ellas un maestrillo de su confianza 

..„presentc en. su ausencia. 
^ [,l contratista estará obligado á ¡ibonar al 

ní^eslriilii' de-. quij ' trata la condición anterior 
"^Ei.(j;nal de seis ¡cales por cada dia laboraole de 
f. ue duren las obras. 

¿ 'g / . - Las obras deberán quedar complelamcnte 
"̂if1 niñadas en el improrogable plazo de cuarenta 
ĵfc i laborables. 

Una vez concluidas las obras el arquitecto 
ie; Hacienda practicará un reconocimiento general, 
'¡¡pidiendo en su caso una certificación por dupli

cado al objeto de unir una á este espediente 5 
entregar otra al contratista á fin de que este pueda 
cobrar la cantidad total en que haya rematado 
este servicio. 

8. ' Servirá de tipo para el remete de estas obras 
la cantidad en progresión deséente de cuatrocien
tos noventa y nueve pesos veinte céntimos, á que 
asciende el presupuesto anunciado. 

9. " Si el contratista faltase á cuanto se estipula 
en todas y cada una de las cláusulas que preceden, 
se sujetará á la pena que lo imponga la autoridad 
correspondiente, según la gravedad, del caso que 
graduará el arquitecto de Hacienda, y comunicará 
previamente á la Superioridad para aquel objeto.— 
Manila 9 de Abril de 1863.—Jíívn C b.l<ru. 

CONTADURÍA GENERAL DB EJKKCITO Y HACIENDA 
DE LUZON Y ADYACENTES. = Pliego de condicio
nes administrativas qae en cumplimiento del 
decreto de la Intendencia general de Ejército y 
Hacienda de Luzon y ailyanentes, fecha once del 
corriente, forma ta Contaduría ¡reneral de di
chas Islas para obtener por medio de concierto 
público las obras de reparación que han de 
hacerse en la parte del corredor estertor que mira 
al mar en el palacio de ta primera Autoridad 
de este Archipiélago 1/ en el local que en el 
mismo edificio ocupan las oficinas de E . M. de 
la Capitanía general. 

Obligaciones de la Hacienda. 

\ . La Hacienda saca á público c ncierto las obras 
que se presuponen para él Palacio de su S. E . 
y que quedan referidas, bajo el tipo de cuatrocien
tos noventa y nueve pesos veinte céntimos en es
cala descendente. 

2. a Luego que el contratista acredite debida
mente la ejecución de las obras de que se trata, 
y su completa terminación en la forma que se es 
presa en el pliego de las condiciones facultativas, 
la Hacienda le abonará el importe total de la 
cantidad en que se le adjudique el servicio, previo 
e! reconocimiento debido y demás trámites necesa
rios. 

Oblif/aciones del con'ratisla. 

3. ' El contratista cumplirá exactamente todas 
las condiciones que se le imponen en el referido 

! pliego de las facultativas. 
I 4.a Para poder licitar presentará antes el opor-
i tuno documento por el cual acredite haber depo

sitado en la Tesorería general de Hacienda, ó en 
i el Banco Español Filipino de Isabel II, la canti-
! dad de veinte y cinco pesos á que asciende el cinco 
, por ciento de los cuatrocientos noventa y nueve 
j pesos veinte céntimos del presupuesto de la obra, 

con arreglo á lo prevenido en Real orden de 20 
de Febrero de 186i, y cuyo documento endosará 
á favor del Sr. Intendente general de Ejército y 
Hacienda de Luzou y adyacentes, si le fuere adju
dicado el servicio. 

5. ' No entrará en posesión de él hasta tanto que 
no recaiga la aprobación de lo Intendencia general. 

6. " Según lo que determina la Heal orden refe 
rida en la condición ^ de las de este pliego, dentro 
de los cinco dias siguientes al en que al contra
tista lo sea notificada la aprobación del contrato, 
afianzará el mismo su cumplimiento, ampliando la 
cantidad del depósito á 50 pesos, que es el diez 
por ciento sobre la que importa el presupuesto de 
la obra. 

Responsabilidad que contrae el Contratista. 

7. a La del inmediato pago de las multas que se 
le impongan por el retraso y demás faltas que se 
observen en el cumplimiento de todas las condi
ciones estipuladas, satisfaciendo dichas multas en el 
papel designado al cfecU', que se unirá al espediente. 

8. ' De no cumplir con las condiciones estipuladas 
para este concierto, se dará por rescindido y pagará 
con el depósito ó lianza que se le exije, y con los 
bienes que posea, los perjuicios que pudieran irrogarse 
á la Hacienda, la que llevará á debido efecto las 
obras de' que se trata por administración á per
juicio del rematante. 

9. '' Serán de su cuenta y riesgo los gastos que 
origine este concierto y los de la tramitación del 
espediente. 

Condiciones generales. 

\0. El acto del remate tendrá lugar en el local 
que se sirva designar la Intendencia general. 

41. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones sobre la contrata, que tiendan á modificav ó 
restringir el todo ó cualquiera de sus cláusulas 

42. El contrato es rescindible para la Hacienda 
con las indemnizaciones al contratista que marcan 
las leyes, y con arreglo á lo provenido en Real 
orden de 48 de Octubre de 1858. Manila 45 de 
Abril de 4803 Ormaechea. Es copia. Rodríguez 
Ratista. Son copias, Rodrigez Rutista. 0 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E H A C I E N D A 
DE MANILA. 

S e hace saber al público que el despacho del Juzgado 
de Hacienda de esta provincia se ha trasladado á la 
calle Real de Mani la , n ú m . 8. 

Manila I . 0 de Junio de 1 8 6 3 . = - í V a n c í V o Rogent. Q 

E S C I Í I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R 
TBRGEK& DE MANILA. 

Por providencia de 29 de M iyo últ imo «leí Sr . Al
calde mayor tercero de est-: provincia, recaída en los 
autos de abinie tnto del finado D . Vicente Sdaraanca, 
se venderá en pública subasta de diez á dos de la larde 
del din treinta del a< t i a l , la CÜSH n ú m . 25 ,sitii en la 
c^l e Real de Quinpo, lindante por su derecha con it 
casa de Paulino Roj^s, por su izquierda con el solar 
de D . Guillermo Mariano y por detrás con la cas» 
de I ) , Escolást ica A r é r a l d ; avaluada en nueve mil j 
quinientos pesos, con la rebaja del quinto de dicho avaluó, 
ó sea bajo el tipo en progresión ascendente de siete 
mil seiscientos pesos remiitándose á favor del mejor 
postor á las dos en punto de dicho dia treinta. 

L o que ••e hace saber al p ú d i c o para su conncimiento 
y conciirrencia de licitadores, advirtien lo que U subasta 
tendrá lugar en la casa núm. 1 de la Chile de Gunao 
de dicho arnihul.. 

E ' c r i b H n i a á mi cargo, primero de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Jayme P i g ú d e s . 2 

Por providenci 1 del Juzgado 2. 3 de esta provincia, 
dictada en los autos ejecutivos que l n promovido el 
albacei lestanienturio del finado D . Prudencio de Santos, 
contra D . Antonio L , Birreto , sobre pago de pesos, se 
venderá en pública subasta \,\ barca llamada Iba, 
que se halla aun en el Astillero de la provincia de 
Zúmbales; con la baj . de la mitad de su avalúo , 6 
sen con el tipo de quince mil 'pesos, cuyo neto tendrá 
lugar en los Estrados de este Juzgado en los dias 15, 
16 y 17 del actual, admit i éndose en lot dos primeros, 
las proposiciones que se hicieren, y en el último se 
hará el remate en el mpjor postor, en horas de diez 
á doce de la nWiüana, pudiendo los que quieran en
terarse del inventario de los enseres del buque y d e m á s , 
en la Escribanía del que suscribe, donde desde esta 
fecha quedan de manifiesto. 

Binondo l , 0 de Junio de 1 8 6 3 . — F é l i x C . Araullo. 2 

D o n Mariano de la Cortina y Oñat i , Caballero de la 
Inc l i ta orden mil i lar de S a n Juan de Jerusalem, A l 
calde, mayor por S . M . de la provincia de Nueva 
Vizcaya . 
Por el presente cito, lUmo y emplazo, ü todos lo 

que tengan que producir quejas contra Don Francisco 
Torronlegui, Comandante M. y P. que fué de los moni — 
de > .n Maleo, (hoy distrito de Morón) , para (pie te 
presenten á formularlas en este Juzgado de residencia, 
sito en la calle de Cabildo nú n. 49, dentro del tér
mino de sesenta dias, que empezarán á contarse desde el 
nueve del presento, que és el sefitlado para dar prin
cipio al juic io de residencia; apercibido, que de no TÍ-
rifiearlo, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Manila á primero de Junio de mil ocho* 
cientos sesenta y tres.—Mariano de la Cortina y O/iate.—' 
Por Mandado del Sr . Juez de residencia.— Muría*0 
Benito y Saras i . = Agust ín Guieb . % 

D . J u a n M t i ñ i z A l v a r e z , Alcalde mayor por S. M-
(q. D . g . ) de esta provincia de Tayab ,s, Juez de 
primera instancia de la misma. 

Por el présenle cito, llamo y emplazo por primero se
gundo tercer y ú l t imo edicto y pregón al ausente don 
Mariano Abrigo, de veintinueve años de edad, casado, 
natural de Caiauag, vecino y tenienie primero que 
fué del pueblo de Guinayangan de seta provincia, de 
ofii' io labrador, contra quien procedo criminaluiente 
en la cau-ia nüm. 535, por exceso y falta en el ejer* 
cicio de sus funciones, para que dentro de; término de 
treinta dias siguientes, que corren y se cuentan desde 
hoy dia de ln fecha, comparezca personalmente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta cabecera, donde 
se le dará copia de lo que contra úl resulta, á defenderse 
de los cargos que se le hacen, y si asi lo hiciere le 
oiré y guardaré justicia eu lo que la tubiere, y l"5 
hac iéndolo sustanciaré y determinaré dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, sin mas citarle ni emplazarle hasta 
U sentencia definitiva inclusive, e n t e n d i é n d o s e los autos 
y d e m á s diligencias con los estrados de este Juzgado, 
y le pararán los perjuicios á que haya lugnr. 

Dado en ta casa real de 'Payabas á 23 de May0 
de I8 t i3 .—Juan M u ñ i z Aloarez .—Por mandado del 
Juez, Leandro Zaragoza Santos .—El ias Querubín. 

MANILA, l>"p. DK LOS AMIGOS DEL PAÍS.—PiUano, 
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